
Ministerio de tas
Culturas, las Artes
y el Patrimonio

REGUTARIZA, FORMATIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE LA DIRECCIóN REGIONAL DEt BIOBíO DET SERVICIO NACIONAT DEt PATRIMONIO Y tA MUNICIPALIDAD DE

CONTULMO.

RESOTUCION EXENTA NS I471

coNcEPclÓN, 12 de dic¡embre de 2025.

vtsros:
La Ley N'21.045 que crea el Minister¡o de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N"35 de 2017 y el D.F.t. N"5.200
de 1929, todos del Minister¡o de Educac¡ón; la Ley N"19.799 sobre Documentos Electrónicos, F¡rma Electrónica y Serv¡cios

de Certif¡cación de dicha F¡rma; la Ley N"19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Sumin¡stro y Prestac¡ón de
Serv¡c¡os; la Ley N' 21.634, que moderniza la Ley N' 19.886; el D.S. N' 661 de 2024, del Ministerio de Hacienda,
Reglamento de la Ley N"19.886; la Resolución N'36 de 2024, que f¡ja Normas sobre Exención del Trám¡te de Toma de
Razón, modif¡cada y complementada por la Resoluc¡ón N" 8 de 2025, ambas de la Contra¡oría General de la República, la

Resolución Exenta N' 142A, de 2023, del Servic¡o Nacional del Patrimonio Cultural, que deroga resolución exenta N" 7l-
de IOZL y delega facultades que ¡ndica para autorizar y suscr¡bir actos administrativos en cargos y jefaturas que se
señalan, Ia Resolución Exenta N" 0579, de 2 de mayo de 2024, que complementa resolución exenta N' 1428, de 2023, del
Servicio Nac¡onal del Patrimonio Cultural, Ia Resolución Exenta RA N'122512/432312023, RM Región Metropolitana, del
Serv¡cio Nacional del Patr¡monio Cultural, de 21 de nov¡embre de 2023, que designa a don Alejandro Laureano Astete
Gut¡érrez como Director Regional de la Región del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 12 de Dic¡embre de 2025, esta Dirección Regional suscribió el convenio que formaliza la

prestación de servicios de conectiv¡dad y comodato con la Municipalidad de Contulmo.
2. Que, por instrucciones de la Dirección Nacional, se revisaron los servic¡os de conectiv¡dad y comodato existentes

entre los distintos munic¡pios de la región del Biobío y el Serpat, el estado de los mismos y si ex¡stÍan bienes
mueb¡es en virtud de estas prestaciones, con la finalidad de actualizar y formal¡zar el convenio existente en los
hechos desde el 1 de jun¡o de 2024, pero hasta la fecha no regularizado n¡ aprobado por acto administrativo.

3. Que, en la fecha de ¡nicio de vigencia de dichos servic¡os ex¡stía el denominado programa Red D¡gital de Espacios

Patrimoniales, BiblioRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denominarse Red Digital de Espac¡os

Patr¡mon¡ales.
4. Que, esta D¡recc¡ón Regional cumple con seguir las ¡nstrucciones sobre la materia con la final¡dad de regular¡zar

y hacer el correcto segu¡m¡ento de los convenios existentes.
5. Que, durante el mes de noviembre se env¡ó propuesta de conven¡o a Ia Municipalidad de contulmo, la que

durante el m¡smo mes lo remit¡ó debidamente suscrito por el alcalde.
6. Que, habiendo recibido los ejemplares correctamente firmados del conven¡o, corresponde que la Direcc¡ón

Regional del Biobío del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, lo apruebe por medio de este acto
administrativo.

CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE

EI" SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

v
I.A ILUSTRE MUNICTPALIDAO DE CONTUTMO

En Concepc¡ón, comparecen: por una parte el SERVICIO NACTONAL DEL PATRtMoNto cULTURAt-, RUT N'
60.905.000-4, en adelante e indistintamente "el 5ERPAT", representada en este acto por su director
regional del Biobío, don Alejandro Laureano Astete Gutié¡rez, chileno, cédula de ¡dentidad N"
73.603.629-7, ambos dom¡cil¡ados para estos efectos en c¿lle San Martín N'1046, comuna de Concepc¡ón,
Región del Biobio, por otra MUNICIPALIDAO de CONTULMO, RUT N'69,160.600-7, representada por don
CARLOS ARTURO IEAL NEIRA, chileno, cédula de ¡dentidad N" 10.932.512-0, ambos domici¡iados
NAHUELBUTA N109, comuna de CONTULMO, Región DEL BIOBIO, en adelante "Sostenedor", todos mayorca
de edad, quienes han acordado lo sigu¡ente:

RESUELVO:

1.- REGUIARIZA, FORMAIIZA Y APRUEBA la suscripc¡ón del convenio de prestación de servic¡os de conectividad y
€omodato, entre la DIRECCIÓN REG|oNAL DEL BtoBÍo DEL SERVtctO NActoNAL DEL PATRtMoNto CULTURAL y la

MUNICIPALIDAD DE CONTULMO, cuyo texto se transcr¡be a cont¡nuac¡ón:

PRI MERO. ANTECEDENTES GENERALES:
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a) Que, el Servicio Naciona¡ del Patrimonio Cultural {SERPAT) es un servicio público d e s c e n t r a I ¡ z a d o,
creado en el año 2017, mediante la Ley N" 21.045 y relacionado con el Presidente de la República a

través del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio (MINCAP).

b) Que, el programa Red D¡g¡talde Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, en adelante Bibl¡oRedes nace en
noviembre de 2002, co¡ el objetivo de transformar a las personas eñ agente de desarrollo cultural y

social desde las Bibliotecas Públicas y el ciberespac¡o, así superar el aislamiento gracias a internet y

las nuevas tecñologías.

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Biblioredes fue contribuir a la valor¡zación,
resguardo y reconocimiento del patrimonio digital por parte de las personas que habitan en e¡ país,
siendo su propósito amplial el acceso de las personas a los contenidos digitales patrimoniales.

d) Que, a partir del año 2025 el programa pasa a denomiñarse Red Digital de Espa€ios Patrimoniales,
BiblioRedes, debido a la ampliación de la cobertura y alcance, buscando contribuir a la igualdad de
acceso, uso y apropiac¡ón de las tecnologías de la información y comunicación a nivel nac¡onal.

e) Que, la nueva Matriz de Marco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas que
habitan el territorio nacional a los contenidos diEltales pat.imoniales, con dos e.ies, el primero, la
disponib¡l¡dad de líneas de contenidos patrimoniales d¡gitales y segundo, mediación digital para
facilitar el acceso, conocimiento y comprensión de los contenidos digitales patrimoniales, a través de
la capacitación en formación de hab¡lidades digitales básicas en los usuarios.

f) Que, el Sostenedor tiene como finalidad entre otras, la de sat¡sfacer las neces¡dades de la comunidad
local, asegurando su participación en el progreso cultu.alde la comuna.

g) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y el Sostenedor mantienen vigente una relación de
colaborac¡ón desde 1965 mediante elconvenio suscr¡to con fecha 29 de MARZO del 1985 queformal¡za
el funcionamiento de la BIBLIOTECA N'263, creada por Decreto del Minister¡o de Educación N'218 del
29.03.1985 ub¡cada en calle LOS TlLOs, comuna de coNTULMO. Dicha colaboración facilitó la creac¡ón
de los puntos de préstamos en sala y a dom¡cilio, ubicado en la misma biblioteca en calle Lgs Tilos

h) Que desde la creación del Programa SiblioRedes el año 2002, las blblloteca5 públicas y puntos de
préstamos señalados, reclben los servic¡os gratuitos de capacitación, acceso a internet y creación de
contenidos de promoción de la cultura y economía local, a través de la 5uscr¡pción de contratos de
prestac¡ón de servic¡os de conectividad como enlace de telecomunicaciones, mesa de servicios,
renovación de equ;pamiento y comodato de bienes computacionales y de mobiliario.

i) Que, en este contexto, las partes v¡enen en formalizar la prestac¡ón de los serv¡c¡os objeto del presente
convenio, los que han sido otorgados desde el 01 de noviembre de 2002, de acuerdo al presupuesto
disponible.

SEGUNDO. OBJETO: El p rese nte convenio tiene por objeto formalizar Ios servicios de conectividad y

P rogra ma Red Digita I de Espacios Patrimoniales,comodato que el Se rp at implementa a través del
Biblioredes en los recintos de las bibliotecas públicas.

El recinto obieto de este convenio es la biblioteca pública 263 ubicada en Los Tilos s/n en la comuna de
Contulmo a.argo del sostenedor l. mun¡cipalidad de Contulmo, a quienes se tes otorgará enlace de
telecomunicaciones y enlace wifi, como también el acceso a mesa de servicios para soporte técn¡co de
forma remota y presencial. Además, se realizará un comodato de bienes que se ¡ndividual¡zan en €l
numerando X de este convenio.
***En casos en que haya b¡blioteca con laboratorio, se entregará además la capacitación y creación y
fomento conten¡dos d¡gitales patrimoniales
***si el enlace es municipal{isla)hay que modificar las caracterÍst¡cas del servic¡o en cuanto a Ios enlaces:

TERCERO. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1. OBLIGACIONES DEI- SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
1-l.OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Habilitac¡ón. El Serpat habilitó o habil¡tará el cableado estructurado de ¡a red eléctrica y de datos del
espacio físico facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratu¡tos
conforme a la Matriz de Marco Lóg¡co v¡gente del Programa Red Digital de Espac¡os Patrimoñiales,
Biblioredes. Ello. únicamente atendiendo a las obligaciones que emanan del ob.ieto del pre5eñte
convenio

b) Servicios de conectividad. El Serpat dispondrá de los servicios de enlace de telecomunicaciones y
enlace w¡fi, de mesa de servicios para soporte técnico de forma remota y presenc¡al.

l.2.OBLIGACIONES SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENE5 COMPUTACIONALES Y
M O BI LIARI O.
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a) El Serpat, a lravés del programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, B¡blioRedes, entrega en
comodato al sostenedor, equipam¡ento computacional (ver leasing en cada caso) y mob¡liario que se
singularizan a cont¡nuación. Dichos b¡enes se encuentran ingresados al sistema de control del activo
fijo e inventario del Serpat y/o sujetos a control admin¡strativo.

b) Los bienes que se entreBan en comodato son los sigu¡entes:

PC DF OpTtPIFX 7020 681K144

I N-0KX3PP-FC800-44t-OYHX,A02

PC DELL OPTIPLEX 7O2O

MONITOR DELL E2423H I N-0KX3PP-FC800-441-0G2X-A02

PC DELL OPTIPLEX 7O2O GMC(144

MONITOR DELL E2423H lN,0Kx3PP-FC800 44K-2N1X-Ao2

PC DELL OPTIPLEX 7O2O c9GM144

MONITOR DELL E2423H I N,0KX3PP-FC800-44L,0FUX-402

IMPRESORA BROTHER HL-L5210DN u66801E4N324375
ESCANER HP SCANJETPRO PRO 25OO F1 CN461APO83

c) Control del comodato. El Serpat formalizará la entrega de bienes en comodato med¡ante un acta de
entrega la que debe ser recib¡da conforme por el funcionario a cargo de la biblioteca. El control del
comodato se rige por la normativa vigente y procedim¡entos específicos del Serpat.

d) lnstalación. El Serpat dispondrá los medios para el traslado e instalación de los b¡enes objeto del
presente co nven ¡o y comodato.

e) Reemplazo de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato, los bienes computacionales
identificados en el anexo pueden ser reemplazados por el Serpat de forma transitoria, cuando
requieran de una reparació¡ simple o de forma definitiva, por daño irreparable u obsolescencia
tecnológica. En ambos casos eI movimiento de bienes será lñformado por la contraparte técnica y
respa¡dado por los documentos que se ¡ñdica en el punto control del comodato.

f) ln.orporación de bienes en comodato. Du ra nte ¡a vigencia del contrato depe n d iendo de la
d¡sponibilidad presupuestar¡a, el Serpat podrá incorporar bienes adicionales al comodato, los que
serán instalados en coordinación con el funcionario responsable del recinto y reB¡strado5 en el
§istema de control del activo fijo e 

'nventario 
o de control administrat¡vo.

g) Baia de bienes en comodato. El Serpat podrá dar de baja los bienes en comodato instalados en los
recintos por causas de daño irreparable, término de vida út¡1, obsolescencia y pérdida total causada
por un sin¡estro (incendio, inundación, robo, hurto, otro similar). El retiro de los bienes se realiza en
coordinación con el funcionario responsab¡e del recinto y la contraparte técnica, generando los
documentos que permitan registrar y actualizar el control adm¡nistrativo y de inventario de los
bienes.

h) Procedimientos. La contrapa.te técnica del Programa BiblioRedes iñformará a los funcionarios
responsables de la b¡blioteca, de los distintos procedim¡entos a cumplir en la prestación de los
se.vicios de acceso a internet, capacitación y uso del equipamiento y de los protocolos a seguir ante
le ocurrenc;a de siniestros.

i) Gratuidad de los serv¡cios. La habilitación técnica de los serv¡cios y la prestación del servicio de
enlace de telecomunicac¡ones, mesa de servic¡os (remota y presencial) y acceso a los bienes
computacionales y de mob¡liar¡o se entregan sin costo para el sostenedor y para los usuar¡os.

2. OBI.IGACIONES OEL SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:

2.l.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN OE SERVICIOS DE CONECTIVIOAD

a) Enlace de Telecoñun¡caciones. El 5ostenedor acepta las siguientes condic¡ones para la prestación de
servicio de enlace de telecomunicaciones con acceso gratuito para la comunidad en el recinto X ubicado
en XX.

b) El Sostenedor deberá informar por escrito la aceptación de las propuestas de intervención técnica en
los recintos con servicios Bibl¡oredes ¡mplementado en las siguientes materiasl

b.1) Aceptar los serv¡cios del proveedor contratado por el Serpat para realizar ¡nstalaciones certificadas
de red eléctrica y de datos, traslado de enlaces, retiro de l05 servicios y equipos de comunicac¡ones de
pro pieda d del p roveedor tecnológico.

b.2) lñformar por escrito a la contraparte técnica de Biblioredes de la prestación de servicios tecnológicos
coñtratados a un proveedor dist¡nto con gastos pagados por el Sostenedor.

MONITOR DELL E2423H

2YBM744
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b.3) lnforrnar por escrito la dependencia administrativa y presupuestaria de ias bibliotecas públicas con
servicios del Programa Biblioredes, identificando la BIBLIOTECA 263 que actuará como contraparte
lécrica y/o de la corporación con el fin de mejorar la gestión de la implemenlación de Biblioredes en
las bibliotecas.

b.4) El Sostenedor deberá nombrar un funcionario como encargado del Programa en la/el MARiA lslLDA
GARCES RODRIGUEZ, otorgando las facilidades para que éste participe de cápacitaciones y actividades
or¡entadas a mejorar las competencias del funcionario.

2.2.OBtIGACIONES SOSTENEDOR EN COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y MOBILIARIO

a) Los blenes ue se reciben en cornodato son los si uientes
DELL OPTIPLEX 7O2O 6aLK744

MONIfOR DELt E2423H tN-0Kx3PP-FC800-44r-OYHX-402

DELL OPTIPLEX 7O2O 2YBML44

N,lONITOR DELL E2423H I N-0KX3PP-FC800-441-0G2X-402

PC DELL OPTIPLEX 7O2O G N,lCK144

MONITOR DELL E2423H ]N OKX3PP FC8OO.44K.2N 1X.AO2

PC DELL OPfIPLEX 7O2O c9GNl144

N,lONITOR DELL 82423H I N-0KX3PP-FC800-441-0FUX-402

IV]PRESORA BROTHER HL.L5210DN

ESCANER HP SCANIETPRO PRO 2600 F1

b) EI Sostenedor deberá informar a la contraparte técnica de los cambios por traslado del recinto,
remodelación u otra actividad que cause la interrupción de los servicios y la necesidad de ret¡rar el
equipámiento computacional lnstalado de forma temporal o definitiva.

c) El sostenedor deberá proveer las condiciones de segur¡dad para proteger los bienes entregados en
comodato en los recintos con servicios Programa BiblioRedes.

d) El Sostenedor garantizará el acceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a la contraparte técnica de los movimientos transitorios o sin¡estros que le afecten.

e) El Sostenedor deberá de restituir los bienes entregados en comodato por término de convenio de
€onect¡vidad, cierre permanente de la biblioteca u otra situación informada que inlerrumpa el
funcionamiento regular de los servicios en el recinto.

f) El SosteIedor ante la ocurrencia de un siniestro (robo, hurto, eventos causados por la naturaleza o
fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa Biblioredes
en la biblioteca, deberá informar por escrito a ia contraparte técnica del Programa Biblioredes-SERPAT
conforme al protocolo o procedirniento informado.

g) El Sostenedor facilitará la información requerida por la contraparte técnica para actualizar el
comodato de los bienes instalados en la sala de Blblioredes.

h) El sostenedor será responsable de cumplir los procedimientos y protocolos que la contraparte técnica
del Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a internet y capacitación como de
Ios eventos que afecten los bienes entregados en €omodato o que sean de propiedad del proveedor
de servicios tecnológicos contratado por el Serpat.

QUlNTo. TÉRMlNo DEL coNVENlo Y coMoDATO: Las partes pueden requerir el término anticipado del
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en el presente
acto, con copia a la Coordinación del Programa Red Digita¡ de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, con
una antelación de 30 días corridos y señalando las razones que fundamentan Ja medida.
En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y, en
caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, se debe indicar a cuál de ellas refiere el término

4

instalar sistemas o aplicaciones sin licencia de uso o estando licenciados, sin consentimiento
de la contraparte técn¡ca.
Conectar cualqu¡er dispositivo a la red BiblioRedes que no tenga por ob.ietivo dispon¡bil¡zar el
acceso a lnternet o capacitacióñ en TlCs a la comLrnidad, irelojes biométricos, cámaras de
vigilancia lP, tótems publicitarios, entre otros).
Los bienes y equipamiento entregados por el serpat serán de uso exclusivo para los
beneficiar¡os del programa de forma gratuita.

CUARTO. PLAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestación de servicios de
conectividad y comodato comenzó a regir a partir del 1 de iunio de 2024 con una vigencia indefinida, sin
perjuicio de lo dispuesto en la cláusu{a siguiente.

PC

PC

u66801E4N324375

cN4614P083
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QUINTO, TÉRMINO DEL CONVENIO V COMODATO: Las partes pueden requerir el término anticipado del
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio dirig¡do al domicil¡o fijado en el presente
acto, con copia a la Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, con
una ante¡ación de 30 días corr¡dos y señalando las razones que fundamentan la medida.
En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y, en
caso que tenga a su cargo más de una bibl¡oteca, se debe indicar a cuál de ellas refiere el térm¡ño
anticipado.

SEXTO. MODIFICACIONES. El presente co nve n io de servicios de conectividad y co modato pod rá ser
modif icado coñ acLrerdo de las.partes en ámbitos relacionados con los ob.ietivos de aquél-
SÉPTlMO, EJEMPLARES. El presente convenio de servic¡os de conectividad y comodato se f¡rma en tres
ejemplares de igual tenor y data, quedañdo uno en poder del Sostenedor, uno en poder de la Dirección
Reg¡onal Serpat y uno para el Programa Red Dig¡talde Espacios Patrimoniales.

OCTAVO. PERSONERíAS. La personería de don Ale.iandro Laureano Astete Gut¡érrez, para representar al
Servicio Nac¡onal del Patr¡monio Cultural, consta en Resolución Exenta RA N" 722572/4323 /2023, RM
Reg¡ón Metropolitana, de 21 de noviembre de 2023, que lo designa como Director Regional de la Región
del Biobío, con las facultades que en ese mismo acto se le confieren, y las ¡ndicadas en la Resolución
Exenta N' 7428, de 2023, del 27 de septiembre de 2023, de la Directora Nacioñal del Servi€io Nacional
del Patrimonio Cultural.
La personería de don Carlos Arturo Leal Nelra, para actuar en representación de la l. NIL¡nicipalidad de
Contulmo, que consta en el decreto N" 6673-06172/2024.-

FIRMARON: ATEJANDRO LAUREANO ASTETE GUTIÉRREZ, DIRECTOR REGIONAI DEL BIO BíO, SERVICIO NACIONAL DEt
PAÍRIMONIO CULTURAt Y CARTOS LEA| NEtRA, A|"CALDE DE tA MUNtCtPALIDAD DE CONTUtMO.

2.- PUBIÍQUESE la presente resoluc¡ón y el contrato en el Portal de Transparenc¡a del Servicio Nacional del Patrimon¡o
Culfural.

ANÓTESE Y PUBTíqUEsE

ORDEN DE tA DIRECTORA ONAL

DRO ERREZ
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